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WITACION PROVINCIAL
Anuncio d¡e subasta S-3471.— 
Piscina, vestuarios 1; depurado
ra de agua. en el Complejo Be

néfico Asistencial de Fuentes
Blancas, Burgos-

Se anuncia subasta pública, 
con arreglo a los proyectos, pre
supuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas- que se 
hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas y que han es
tado expuestos al público a efec
tos de reclamaciones conforme 
a lo prevenido en el Reglamento 
de contratación de las Corpora
ciones Locales, para la ejecución 
de las obra, que a continuación 
Se relacionan y para las que exis
te consignación suficiente en el 
Presupuesto Extraordinario nú- 
número 3'8-

S-3471— Construcción de 
piscina, vestuarios y depurado
ra dg agua en el Complejo Be
néfico Asistencia,! de Buigos. 
propiedad de la Exorna- Dipu
tación Provincial de Burgos, en 
Fuentes Blancas.

El tipo de licitación se fij'a 
en 4.737-144,70 pesetas- estan
do excluidos del mismo los hono
rarios facultativos- que abonará 
directamente a los técnico, la Di
putación-

La fianza provisional será de 
104.000 pesetas.

Las proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 6 
Pesetas, timbre provincia! de 20 
pesetas y póliza de la Mutuali

dad de 25 pesetas, podrán pre
sentarse hasta las 12, horas del 
día treinta (30), siguiente a¡ del 
anuncio en el Negociado de Su
bastas de la Excma- Diputación- 
en sobre cerrado y lacrado- 
acompañando en sobre aparte y 
abierto el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Caja 
de Fondos provinciales o en la 
General de Depósitos, la fianza 
provisional exigida, declaración 
en ¡a que el botador afirme bajo 
su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompa
tibilidad que señalan Ls artícu
los 4." y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales, y el carnet de Em
presas con responsabilidad-

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercera persona, con po
der notarial al efecto, que habrá 
de ser bastanteado a cargo del 
hcitador, por el Secretario de la 
Corporación o, en su ausencia, 
por el Oficial Mayor Letrado de 
la misma, y en defecto de am
bos, por el Letrado que la Cor
poración designe, v no podrá es
tar afectado de incapacidad o in
compatibilidad a tenor de lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las 12 horas del día 
siguiente al último de proposicio
nes- en el Palacio Provincial- 
bajo la Presidencia del que os
tente la de la Corporación o del 
Sr- Diputado en quien delegue, 

y con asistencia del Sr- Secreta 
rio de la Corporación que da
rá fe-

Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos de inserción 
de este anuncio y de -cuantos di
manen de la contrata-

Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo de proposición
D°n............................... , vecino

de.................. con carnet de iden
tidad número. . . ., domiciliado 
en.................. calle_..................... ..
núm- . . . ., enterado del anun
cio publicado en el B. O- de la 
provincia- corre spondientc al 
día .................................... y de
las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en ja su
basta de las obra, S-34-71---
Construcción de piscina, vestua
rios y depuradora de agua en. el 
Complejo Benéfico Asistencial 
de Burgos, propiedad de la Ex
celentísima Diputación Prpvür 
cial de Burgos- en Fuentes Blan
cas, se. compromete a tomarlas a 
su cargo, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la 
cantidad de -.-................ (en
número y en letra) pesetas-

igualmente se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a que las remune
raciones djg sus empleados y 
obreros, tanto por jornada legal 
como por .horas extraordinarias, 
no sean inferiores a las señala- 
ladas para esta clase de traba
jo o por los Orgnismos compe
tentes.

Fecha y firma del licitador.
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Burgos, 5 de mayo de 1971- 
El Presidente- Pedro Carazo 
Carnicero— El Secretario, Je" 
súo Martínez González. ■

2-302.—467,00

^roDidencias judiciales
Burgos

Don Adolfo Cidoncha Ramos- 
Secretario del Juzgado Mu" 
sicipaj número uno de los de 
Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en 
los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con 
el número 107/71, contra la de
nunciada Saturnina R e n e d o 
Ruiz, se ha practicado tasación 
de costas, ¡a cual arroja un total 
de 906 pesetas-

Y para que sirva de notifica
ción y traslado de la misma en 
cuanto a la condenada Saturni
na Renedo Ruiz, actualmente 
en ignorado paradero, sirviendo 
a la v e z ¿ e requerimiento en 
cuanto al pago de su importe, si 
transcurrido el término de tres 
días tío fuere impugnada, y para 
sü publicación en el B- O- de 
la provincia, se expide *a presen
te cédula en Ja ciudad de Bur
gos, a 27 de abril de 1971—El 
Secretario, Adolfo Cidoncha-

iviiíanda d<e Ebro
Cédula de emplazamiento

En virtud de lio acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Miranda de Ebro y 
su partido, en auto de esta fecha 
en ¡as diligencias preparatorias 
que con el número 52 de 1969, 
se tramitan en este Juzgado por 
imprudencia, por la presente se 
emplaza aj inculpado en dichas 
diligencias preparatorias, Barto
lomé Fernández García. de 57 
años de edad, casado, obrero, 
hijo de Juan; y de Catalina, na
tural de Prada (Orense), vecino 
al parecer de Buenos Aires (Ar
gentina), para que en el plazo 
de tres días, comparezca en el 
Juzgado de Instrucción de Mi
randa de Ebro, en la$ diligen

cias mencionadas, coji Abogado 
que le defienda y Procurador 
que *e represente, bajo apercibi
miento de que si no lo efectuare 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho-

h para que conste y sirva de 
emplazamiento en forma, expido 
y firmo el presente en Miranda 
de Ebro. a 29 de abril de 1971- 
E1 Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación
D- Amador Ruiz de Loizaga 

Asteasu, Secretario del Juz
gado Municipal de Miran" 
da de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 35/71, seguido 
por este Juzgado contra Galo 
Laurindo Pinito Dos Santos, por 
imprudencia con resultado de le
siones y daños, se ha dictado la 
sentencia cu y o encabezamiento 
y fallo son como siguen:

Sentencia.—En la ciudad de 
Miranda de Ebro. a 15 de abril 
de 1971 -—Vistos por el Sr- don 
José Ramón Alonso Ocho a. 
Juez Municipal de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguido por este 
Juzgado, sobre imprudencia con 
resultado de lesiones y daños, en 
virtud de diligencias preparato
rias número 15/71 del Juzgado 
de Instrucción de esta ciudad, 
contra Galo Larindo Pinto Dos 
Santos, de 38 años de edad, ca
sado, obrero y vecino de Fran
cia, en ilos que han sido parte el 
expresado, los perjudicados José 
Monteagudo Cadavib Manuel 
Monteagudo Sueiro y Francisco 
Gárate Alb¡zu y el Sr- Fiscal 
Municipal en representación de 
*a acción pública, y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Galo Laurindo Pinto 
Dos Santos, a la pena de multa 
de 500 pesetas que satisfará en 
pápel de pagos al Estado y en 
defecto de su pago, a un día de 
arresto en prisión por cada 100 
pesetas o fracción de ellas impa
gadas y a la pena de reprensión 
privada, condenándole a qué en 
concepto de indemnizados satis
faga a José Monteagudo Cada' 

vit. la cantidad de 3.500, indem
nización que de no hacerla efec
tiva el condenado, ¡a satisfará 
la Compañía de Seguros Gene
ra'! Europea S. A., de forma di
recta en concepto de daños cor
porales, condenándole a que es. 
concepto de daños materiales ii 
demnice a Manuel Monteagudo 
Sueiro, la cantidad total de pe
seta, 25.050 y a Francisco Gá
rate Arbizu la cantidad de pe
setas 8-160, condenándole al pa
go de las costas causadas en el 
juicio- Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo— 
José Ramón Alonso Ochoa —- 
Rubricado.

h- para que tenga lugar la no
tificación de dicha sentencia al 
cosdenado Galo Laurindo Pinte 
Dos Santos, publico Ja presente 
en. el B- O- de la proviniera— 
Miranda de Ebro, 26 de abrí 
de 1971.—El Secretario, Ama
dor Ruiz de Lóizaga.

Requisitoria
Angel Francisco Rull Gar

cía, hijo de Francisco y de Pa
tricia F.» natura] de Zujar, pro 
vincia de Granada, de 31 años 
de edad y domiciliado última
mente en Miranda de Ebro, ca
lle Alcázar de Toledo, 14- 3?. 
derecha, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a 
'la Caja de Recluta núm- 911- 
para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de 
30 días en la Caja de Recluta 
911 de Granada, ante el Juez 
instructor Capitán de Infantería- 
D- Jaime Frau Matas, con, des
tino en la citada Caía de Re
cluta. bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efec
túa,

Granada, 24 de abril 1971- 
E1 Juez instructor, Jaime Frau 
Matas-

bocios (nícalo
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

0EIEGM10M PROVIUrCfÍL BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 261Z 
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/I966- de 20 de octubre, se so- 
mete a información, pública- la 
petición de ,línea eléctrica- cuyas 
características se detallan segui
damente :

Referencias: RI- 2.718.
Exp-: 22-561.—F. 311.
Peticionario: E*ectra de Bur

gos- S. A.
Objeto de la instalación: 

Suministrar energía eléctrica a 
una Cooperativa agropecuaria, 
situada en las proximidades de 
Bahabón de Esgueva.

Características p r i n c i p a¡es: 
Línea a 13,2 KV- de 120 ro
dé longitud- sobre apoyos de 
hormigón, derivación de la lí
nea que enlaza la E- T- D. de 
Oquillas con Guimara- al cen
tro de transformación a instalar 
en la Cooperativa citada, de ti
po intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
50 KVA-

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto:: 164.315 ptas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en L 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 1 I, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a parta 
de la publicación de esle anun
cio-

Burgos, ■ 9 de abril de 1971. 
El Delegado Provincial, Eduar 
do Ramos Carpió-

2-344—200

A ¡os efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación eléctrica 
cuyas características se indican 
seguidamente:
, Referencias: RI. 1889 y 
2718-

Exp-: 22.496—F- 298-
Peticionario: Sociedad Espa

ñola de Productos Fotográficos 
Valca, S. A.

Objeto de la instalación;

Consolidar línea de transporte 
de energía eléctrica.

Características principales: 
Modificación de la línea a 30 
K.V- der i v a c i ó n de la línea. 
Alonsotegui'El Berrón, a la fac
toría del peticionario» situada en 
Sopenano de Mena- Se sustitui
rán los apoyos de madera actua
les por otros de hormigón o me
tálicos, según los casos, con cru
ceta metáfica Nappe - Vente y 
conductor suspendido. Se susti
tuirá di conductor actual por 
otro de Al'Ac- de 462,4 mm2. 
de sección- La longitud de la 
línea es de 15-796 metros.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto- 2.553.289 ptas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 1 I, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, 15 de abril de 1971- 
El Delegado Provincial, Eduar 
do Ramos Carpió-

2-350—218.00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Luciano Novoa Ló
pez, se ha solicitado licencia pa
ra la instalación de una facto
ría, en los Cascajos de Bayas, 
sin número, por traslado de la 
fábrica de que dispone en Pila" 
sencia de las Armas, a esta ciu
dad de Miranda de Ebro.

Las máquinas a instalar son 
todas ellas usadas por proceder 
de dicha fábrica, y la .potencia 
en total para la maquinaria es 
de unos 15,75 C. V. aproxima
damente-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi" 
¡gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu* 
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 

término de 10 días, a contar de 
¡a fecha de ¡a publicación de es' 
te anuncio en e* B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con' 
iideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre~ 
tende establecer, puedan formu 
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Industria de este Aynto- don
de podrá ser examinado durante 
tas horas de oficina en el indica
do plazo-

Miranda de Ebro, a 27 de 
abril de IwL — El Alcalde. 
Isaac Rubio-

2-429.—199-00

Ayuntamiento de Roa
El Ayuntamiento de esta vi

lla de Roa, tiene acordado el- 
establecimiento d e contribucio
nes especiales para hacer fren id 
a los gastos que suponen las obrad 
de ampliación del abastecimi:: ti
to de aguas a domicilio.

Ení cumplimiesto de las dispo
siciones que regulan tal aplica
ción, se hace público que el 
acuerdo de referencia, así como 
el expedie n t e correspondiente, 
quedan expuestos al . público por 
e¡I plazo de quince días, durante 
los cuales pueden ser examina
dos durante ¡as ñoras de oficina 
en la Secretaría del Ayunta
miento-

Durante dicho plazo y oche» 
días más se a d m i t i rán en el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que presenten los interesados

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Roa. 29 de abril de 1971.— 
El AJcalde, J. Zanetty.

Ayuntamiento de Tordómar
Aprobado por este Ayunta

miento el padrón para la exac
ción del impuesto sobre circula
ción de vehículos de motor pol
la vía pública, correspondiente 
al año actual, se halla expuesto 
al público en la Secretaría muni- 
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cipab por espacio de 15 días, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la pro' 
vincia. a fin de que puedan pre
sentarse contra el mismo las re
clamaciones que se consideren 
oportunas-

Tordómar, 14 de abril 1971- 
£1 Alcalde- C- Martínez.
W -16» -"*>• "■»> •». H. «W

Ayuntamiento de Valle 
de Valdelucio

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 100 del Re
glamento de Población y De
marcación de las Entidades Lo
cales- reformado por Decreto de 
14 de enero de 19# 1, se expo
nen al público, las hojas de ins
cripción padronal- que en su con
junto- constituyen el Padrón 
Municipal de Habitantes- refe
rido al 31 de diciembre de 
1970, por el plazo de 15 días 
hábiles- a los efectos de que, du
rante d mismo, puedan presen
tarse las reclamaciones que se 
aluden en dicho precepto legal 
y con la advertencia que trans
currido aquél no se admitirán 
ninguna de ellas-

Valle de Valdelucio- 19 de 
abril de 1971. — El Alcalde- 
Jaime Val Ruiz.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de La Cueva de Roa y 
Retuerta.

Ayuntamiento de Garganchón
De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 103 del Re
glamento de Población y De
marcación de las Entidades Lo
cales, se expone al público el pa
drón municipal, formado por es
te Ayuntamiento, con relación 
al 31 de diciembre de 1970. 
por e* plazo de quince días na
turales, de conformidad y a los 
efectos del artículo 104 del mis
mo texto legal, durante cuyo pla
zo se admitirán las reclamacio
nes que puedan presentarse so
bre inclusión- exclusión o clasi
ficación de los habitantes en el 
mismo, pues pasado que sea di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Garganchón, 20 de abril de 
1971----El Alcalde, Feliciano
Cámara-

Igual anuncio hacen ¡os Al
caldes de Villaquirán de la Pue
bla, Hinestrosa, Montanas, Fcn- 
dómar, Mahamud y Santa Ma
ría del Campo-

Ayuntamiento de Palacios 
de Benaver

Habiendo acordado este 
Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria celebrada el día 25 de 
abrid de 1971, llevar a cabo el 
acotado de caza de todo el tér
mino municipal, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes de la 
Ley de Caza- se hace público 
para general conocimiento du
rante el plazo de quince días há
biles, a los efectos de presentar 
durante dicho plazo las reclama
ciones pertinentes por todos 
aquellos propietarios de fincas 
rústicas que se vieren afectadas-

Do que se publica para gene
ral conocimiento-

Palacios Je Benaver, 26 de 
abril de 1971.—El Alcaide, 
Angel Sadornil.

Ayuntamiento de Saníibáñez 
de Esgueva

La Corporación municipal qué 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación dél presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1971, en ¡as condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vige-nr 
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones qu= se estimen per
tinentes- se halla expuesto al pú 
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de, 15 días hábiles, y publicado 
en el B-O- de (a provincia, según 
e¡ art- 682, durante cuyo plazo 
pue den formularse reclamacio
nes- las q u= se presentarán al 
limo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal- teniendo perso
nalidad parí; interponerlas a te

nor de* art- 683 de dicha Ley ;
a) Los habitantes de! terri

torio municipal-
b) Las personas interesadas 

directamente, aunque no habiten 
en el territorio de *a Entidad 
Local-

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas e» 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupueste afecte a sus intereses-

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en 1& 
Delegación de Hacienda, advir 
riéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Sanribañez de Esgueva, 23 
de marzo de 1971 —El Alcal
de, Corentino Izquierdo-

Ayuntamiento de Pineda 
de la Sierra

La Corpor ación municipal 
que presido ha acoplado el 
acuerdo de aprobar la implanta
ción de las Ordenanzas de exac
ciones que seguidamente se re'a- 
clonan, para el ejercicio de 1971 
y siguientes, cuyo expediente se 
halla expuesto al público en la. 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de 15 días hábi
les, para que durante los cuales 
puedan examinarse por 'os inte
resados que lo deseen y formular 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes, de acuerdo con lo 
que previene el artículo 219 del 
Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Ordenanzas que se indican
Derecho o tasa por expedi

ción de documentos-
Arbitrio sobre tenencia de pe' 

rros-
Sobre rodaje de. bicicletas-
Sobre rodaje de carros-
Pineda de la Sierra. 10 de 

marzo de 1971.—El Alcalde» 
Manuel Cuende Vítores-

Imprenta Provincial


